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DelEflanóndeHatienila
Administración de Tributos

Anuncio notificación.
Ministerio de Hacienda. Jura

do territorial Tributario de Bil
bao.

Número expediente: 181/69.
Nombre del interesado: “Ha

rinera Castellana N a S.a del 
Carmen, S. L.”

Concepto: Impuesto sobre so
ciedades.

Ejercicio: 1967.
Domicilio fiscal: Burgos.
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Jurado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 
declaración que ha quedado re
gistrado en este organismo con 
•el número 181/69.

En el referido expediente ha 
recaído providencia por la que 
se pone de manifiesto, durante 
un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda aportar los do
cumentos, dictámenes o estudios 
económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para dic
tar la resolución que proceda. 
gBilbao, 21 de marzo de 1969. 
El Abogado del Estado-Secre
tario.
> La pres ente inserción en el

“Boletín Oficial" de la provin
cia de Burgos, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio' de 1958.

Anuncio notificación.
Ministerio de Hacienda. Jura

do territorial Tributario de Bil
bao.

Numero expediente: 182/69.
Nombre del interesado: señor 

Gerente de “Decoración y Cons
trucción S. L.”

Concepto: Impuesto sobre so
ciedades.

Ejercicio: 1967.
Domicilio Fiscal: Fresnillo de 

las Dueñas (Burgos).
Procedente de la Delegación 

de Hacienda de Burgos, ha te
nido entrada en este Jurado te
rritorial el expediente instruido 
a su nombre por omisión de la 
declaración que ha quedado re
gistrado en este organismo con 
el número 182/69.

En el referido expediente ha 
recaído providencia por la que 
se pone de manifiesto, durante 
un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el siguiente al en 
que reciba la presente notifica
ción, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañarse 
inexcusablemente copia literal, 
cuanto estime conveniente a su 
interés y pueda' aportar los do
cumentos, dictámenes ó estudios 
económicos que sirvan de ante
cedentes u orientación para dic
tar la resolución que proceda.

Bilbao, 1 1 de marzo de 1969. 
El Abogado del Estado-Secre
tario.

La pres ente inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgo s, se efectúa en 
cumplimiento y a los fines pre
venidos en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, 
Magistrado Juez del Juzga
do de primera Instancia nú
mero de la ciudad de Bur
gos,

Por el presente hago saber: 
Que en los autos de ejecutivos 
seguidos en este Juzgado, a ins
tancia del Procurador don Lu
ciano José Pérez Córdova, en. 
nombre y representación de la 
Sociedad Anónima “Selección y 
Comercio de Patata" (Seyco) de 
Burgos, contra don Genaro Gu
tiérrez Gómez, mayor de edad, 
y vecino de Valladolid, en re
clamación de 34.760 pesetas se 
ha acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, por tér
mino de veinte días, la finca que 
a continuación se indica y con las 
condiciones que se expresan, para 
cuyo acto se ha señalado el día 
veinte de mayo del corriente año» 
a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
y en el de Valladolid, que co
rresponda, la que se celebrará si
multáneamente en ambos Juzga
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dos: Finca que se subasta: Una 
finca rústica, sita en término de 
Tudela de Duero, pago de Ca- 
rreduero, de 1 Ha. que linda, 
al sur, camino de Duero; norte, 
con otra de un señor que se ape
llida Salcedo y anteriormente de 
Sara Martín Calvo; este, con 
otra de Manuel Pérez Hickman 
y oeste, de don Gregorio Martín 
Ibáñez, es de regadío.

Según se describe por el Peri ■ 
to Agrícola que tasó la finca 
aparecen los siguientes linderos: 
norte, camino o senda de los 
hueveros e Ignacio Falencia; es
te, Bernardino Salcedo, de la tie
rra antes mencionada de Ignacio 
Falencia y otra de Gregorio 
Martín Ibáñez; sur, Canal de la 
Sociedad Industrial Castellana y 
al oeste, tierra de Manuel Pérez 
Hickman. La referida finca rie
ga del canal y puede regar tam
bién por el norte de la misma, 
con su almorrón, del mismo Ca
nal que se denomina de Carre- 
duero. Valorada en ochenta mil 
pesetas.

Condiciones
Que por ser ésta a segunda su

basta se lleve a efecto con la re
baja del 25 por 100 del pre
cio estipulado de la finca que se 
subasta, y que para tomar par
te en la subasta es indispensable, 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación, con la re
baja del 25 por 100, de la canti
dad importe de la tasación.

Segundo.— Que podra hacer
se a calidad de ceder a un terce
ro y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes del precio de la tasa
ción con la rebaja de dicho 25 
por 100.

Tercera.—Que no se ha pre
sentado título de propiedad de 
la finca indicada, los que pocira 
suplir el rematante en la forma 
dispuesta por la Ley hipotecaria.

' Dado en Burgos, veintiocho 
de marzo de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez, José 
Luis Olias Grinda.—El Secre-_ 
tario, Damián Pascual.

1857.-450,00

Anuncios Oficiales
BISTBITO FOÜESTAL til 81W

Acordada pór la Superiori
dad la práctica del deslinde del 
monte número 6-A, del catálogo 
de los de utilidad pública de 
esta provincia, denominado “El 
Carrascal”, de la pertenencia del 
Ayuntamie nto de Villalba 
de Duero, esta Jefatura, en 
uso de lo dispuesto en el ar
tículo 90 del" Regla m e n t o de 
Montes de 22 de febrero de 
1962, ha acordado señ alar la 
fecha del 2 de junio de 1969, 
a las diez horas de su maña
na, para el comienzo de las ope
raciones de amojonamiento pro
visional de aquellas partes de 
los linderos exteriores e interio
res sobre los que, atendiendo al 
actual estado posesorio, se ten
gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones se r á n efec
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Enrique Muñoz Canito, 
comenzándose en el punto si
tuado en el mojón común a los 
términos de Villalba de Duero, 
Gumiel del Mercado y La Agui
lera.

Podrán asistir cuantos se 
crean interesados.

Burgos, a 24 de m a r z o de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza.

Acordada por la Superiori
dad la práctica del deslinde del 
monte número 4-A, del catálogo 
de los de utilidad pública de es
ta provincia, denominado “El 
Olmedo”, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Quintana del 
P i di o, esta Jefatura en 
uso de lo dispu esto en el ar
tículo 90 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 
’962, ha acordado señ alar ia 
fecha del 0 de junio de 1969. 
a las diez (105 horas de su ma
ñana, para el comienzo de las 
operaciones de amojonamiento 
provisional de armellas partes de 
los linderos exteriores e interio
res sobre los que, atendiendo al 

actual estado posesorio, se ten
gan elementos de juicio que per
mitan su fijación.

Las operaciones se r á n efec
tuadas por el Ingeniero de Mon
tes don Enrique Muñoz Canito, 
comenzándose en el cruce de las 
carreteras de La Horra a Oqui
llas, con la de Quintana del Pi
dió a Oquillas.

Podrán asistir cuantos se 
crean interesados.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, a 24 de marzo de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza.

WJíTflmOTO Ufa tóUíítiüi

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenana celebra
da el día 3 i de enero de j 969, 
el expediente de aplicación de 
contribuciones especiales poi las 
obras de Urbanización a realizar 
en la calle 3-35, de esta ciudad, 
se hace saber que, de conformi
dad a lo dispuesto en los artícú- 
los 30, 38 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales, dicho ex
pediente se halla expuesto al 
público durante el plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este edicto, en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, encontrán
dose de manifiesto, a estos efec
tos, en el Negociado de contri
buciones especiales de la Secre
taría General de este Ayunta
miento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 14 de marzo de 
1969.—El Alcalde, P. D., Jo
sé María Francés.
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Por don Eugenio Rincón 
Alonso, Director Ger ente de 
Bauwer, S. A., se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para instalar un depósito sub
terráneo de fuel-oil en el interior 
de su fábrica, sita en la calle I i 
del Polígono Industrial Gamo- 
nal-Villímar.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) ael 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
v Actividades Molestas, Insalu- 
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por ter
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que ■ 
estimen pertinentes, a cuyo etec- ¡ 
lo se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
niazo.

Burgos, a 3 de marzo de 
1969.— El Alcalde, por dele
gación, César Rico.

1865.-182,00

Ayuntamiento de Covarrubias
El Ayuntamiento de esta vi

lla, en su sesión ordinaria cele
brada con fecha 18 de marzo de 
1969, a propuesta del Sr. Secre
tario-Interventor de la msima en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 195-2 del Regla
mento de Haciendas Locales, en 
relación con los artículos 292 a 
294 del mismo y 796 de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, 
acordó dar de baja en la rela
ción de deudores y acreedores 
de la liquidación del Presupues
to Ordinario de 1967, a los con
ceptos y partidas que se detallan 
en las relaciones unidas al ex
pediente, así como anular las 
consignaciones de Ingr esos y 
Gastos del Presupueto de 1968, 

que igualmente se mencionan en 
relación que formula el Secre
tario-Interventor, y que también 
se unen a dicho expediente, el 
cual queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de 15 días, 
durante los cuales puede ser exa
minado por las personas que lo 
deseen y formular contra el mis
mo y contra las bajas figuradas, 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Covarrubias, 24 de marzo de 
1969.—El Alcalde, Luis Car
ees.

Ayuntamiento de Nava 
de Roa

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario formado para atender al 
pago de las obras de abastecimien
to de agua, distribución y sanea
miento en esta localidad, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría municipal por espacio de 
quince días, conforme a lo dispues
to en el artículo 696 de la Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen conve
nientes.

Nava de Roa, 27 de marzo de 
1969. — El Alcalde, V. Escudero.

Ayuntamiento de Revillarruz
Esta Corporación Municipal 

de mi presidencia, tiene acorda
da la modificación de las Orde
nanzas de exacciones que a con
tinuación se relacionan •

Ordenanza para efectividad 
de la prestación personal y de 
transporte.

Licencia para construcción y 
obras en poblado o vías públi
cas del término.

Desagüe de canalones y otros 
en la vía pública.

Rodaje o arrastre de vehícu
los por vías municipales, excep
tuando los de motor.

Tránsito de animales domés
ticos por vías públicas.

Conforme al artículo 722 de 
la Ley de Régimen Local, que
dan expuestas dichas Ordenan
zas y tarifas en la Secretaría de 

este Ayuntarme n t o, aprobadas 
para regir en el ejercicio econó
mico de 1969 y sucesivos, du
rante quince días hábiles, a fin 
de que los interesados legítimos 
puedan formular las r e c lama- 
ciones que estimen oportuna*, di
rigidas al limo. Sr. Dele gado 
Provincial de Hacienda.

Revillarruz,. 26 de marzo de 
1969.—El Alcalde, V. de la 
Fuente.

Ayuntamiento de Tubilla 
del Lago

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las r\<-gias 
bí y 82 del Reglamento de ila- 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de ¡952, en relación con ei ar
tículo 790, pártalo Z.u de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de fumo 
de ¡955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E»n este plazo y ocho cuas 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos persogas na
turales y jurídicas de] Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas °sta- 
blecidas para la aprobación dsA-

I .o nue se hace público para 
general conocimiento.

Tubilla del Lago, 1 de abril 
de 1969. — El Alcalde, G. 
Manso.

Junta administrativa de 
Barcina de los Mentes

La Corporación mu i i c ipal 
que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto 
municipal ordinario para el ejer 
cicio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de 
la vigente Ley de Rérimen Lo- 
cM (té-^o refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan 
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presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaci o n e s que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que 
se presentarán al. Ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
peronalidad para interponerlas a 
tenor del artículo 683 de dicha 
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la entidad, cuando 
el presupuesto afectado a sus in
tereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, adyir- 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho cuerpo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Barcina dé los Montes, a 26 
de marzo de 1969.—El Presi
dente, (ilegible).

Junta vecinal de Gabanes
Esta Junta Vecinal, al amparo 

de lo dispuesto en los artículos 121 
y 198 de la Ley de Régimen Local, 
en relación con el contenido de los 
artículos 9 de la Ley de Caza y 7 
y 10 del recámente para su apli
cación y los MR. DD. de 13 de junio 
de 1903 y 10 de junio de 1924 y 
contando con la autorización de 
todos los propietarios y arrendata
rios, ha acordado constituir en 
acotado de caza tfcdo el término de 
su jurisdicción.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y oir reclama
ciones que habrán de presentarse 

por escrito, dentro de los quince 
días hábiles siguientes al de la ins
cripción de esté anuncio en el «Bo-. 
letín Oficial» de la provincia.

Gabanes, 25 de marzo de 1969.— 
El Presidente de la Junta Vecinal, 
Filiberto Orive. 

i» -es»
Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Aranda de 

Duero
D. Eloy Hernando Gómez, Re

caudador de Contribuciones 
de la expresada zona,

Hago saber: Que en ésta de 
mi cargo instruyo expediente de 
apremio por débitos de certifica
ciones de Impuesto sobre ' Socie
dades, contra sucesores de Bo
degas Pecho e Hijos de Casajús, 
vecino de Quintana del Pidió, 
según el documento cobratono 
correspondiente al ejercicio de 
1967-1968, e importe de pese
tas 113.175 de principal, más 
5.350 pesetas de crédito que se 
calcula para recargos y costas 
causadas por su morosidad, en 
el cual, con esta fecha se ha dic
tado la siguiente,

Providencia. — Desconocien- 
lo la existencia en esta zona de 
otros bienes embargables por el 
orden de prelación que señala el 
artículo 80 del Estatuto de Re
caudación, al deudor objeto del 
presente expediente de apremio 
Sucesores de Bodegas P echo 
e Hijos de Casajús, se declara 
el embargo de los inmuebles per
tenecientes al mismo, originarios 
de los débitos que se tratan «« 
realizar y a continuación se des-

i criben:
Descripción de inmuebles

I Finca urbana, sita en la calle 
de San Miguel, de la población 
de Quintana del Pidió, no cons
ta número, superficie ni número 
de plantas, señalada en el pa
drón de edificios y solares con el 
número 2-15, linda derecha, eji
dos de villa; izquierda, calle el 
Soto, y fondo la carretera: por 

, el frente la calle del Soto.
i Notifíquese esta providencia 

a los interesados conforme al ar
tículo 84 del Estatuto de Recau

dación, líbrese según previene el 
artículo 95, el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la 
Propiedad del partido, para la 
anotación preventiva del embar
go a favor de la Hacienda, y re
mítase en su momento este ex
pediente a la Tesorería en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 183. Aranda de Duero, 
18 de marzo de 1969.—EJ Re
caudador, Eloy Hernado Gó
mez. — Rubricado. — Sellado 
con el de esta Recaudación.

Y para que lo acordado en 
la transcrita providencia, pueda 
tener el debido cumplimiento en 
la parte que a ese Registro del 
cargo de V. S. se refiere, libro 
a V. S. el presente mandamiento 
por triplicado, rogándole que en 
el acto de su presentación, se sir
va de devolverme un ejemplar con 
el correspondiente recibí, y en su 
día, el otro que haga constar ha
berse practicado la anotación or
denada o los defectos que lo im- 

| pidan, y en este caso la forma y 
medio de subsanar los defectos 
advertidos, acompañando certi
ficación de las cargas o hipote
cas que graven cada uno de los 
inmuebles, para unirlas al ex- 

; pediente, señalando las que sean 
de carácter preferente al débito 
que se persigue, a cuyo fin hago 
constar que esta Recaudación no- 
posee más datos que los consig
nados en la descripción.

Aranda de Duero, a 18 de 
marzo de 1969.—El Recauda
dor, Eloy Hernando Gómez.

Anuncios Particulares

Imprenta Provincial

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de- 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica de; 
Seguro de Accidentes de Trabajo^ 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS


